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EL CoNcEyo DELIBERWIT,
DE L CITIDAD DE US1-PUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, proceda a la colocación de campanas para la recolección de botellas de vidrio y

pet, en la plaza ubicada en calle Rivadavia, entre Gobernador Cornero y Gobernador Gómez,

del barrio Perón.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N	 LI	 b /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
mi
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Prosecretario Legislativo
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